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El área peticionaria de esta contratación pretende iniciar la tramitación del expediente de 
contratación arriba referenciado, cuyas características se exponen a continuación: 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 

 
Se requiere la contratación del Suministro de Energía Eléctrica para FREMAP, siendo 
imprescindible para poder desarrollar las actividades que se desarrollan actualmente en las 
instalaciones de los distintos centros de FREMAP, que no podrían funcionar sin el correcto 
suministro de energía eléctrica. 
 
Así mismo, se requiere la contratación del Servicio de Gestión de los Puntos de Recarga de 
Vehículos Eléctricos de FREMAP, de forma que los usuarios de los cargadores de vehículos 
eléctricos puedan utilizar los mismos de forma adecuada y puedan cumplir correctamente su 
función. 
 
Al igual que, se requiere la contratación del Suministro de Gas Natural Y Gas Propano para 
FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61. El motivo de la contratación de la 
comercialización del suministro de gas natural es que se trata de un bien imprescindible para 
poder desarrollar las actividades que se realizan actualmente en las instalaciones de los distintos 
centros de FREMAP, que no podrían funcionar sin el correcto suministro de gas natural, mientras 
que el gas propano resulta necesario para sustentar la energía de las cocinas del Hospital y así 
asegurar la prestación de los servicios de comedor y reparto de comidas para el personal que 
acude a nuestros centros de FREMAP. 
 
La vigencia de los pliegos será de 24 meses, conforme a lo dispuesto en la normativa de 
Contratación Pública. Los pliegos establecen las condiciones que debe disponer el contrato para 
llevar a cabo los servicios objeto de la presente contratación. 
 
El objeto del contrato del Lote 1 es la comercialización del suministro de energía eléctrica y su 
gestión integral para la totalidad de los centros de FREMAP, cuyas principales actuaciones serán las 
siguientes:  
 
- Actuar como canal de comunicación con las distribuidoras, garantizando la continuidad del 
suministro 
- Prestar servicios de gestión 
- Disminución del coste del suministro 
- Optimizar el consumo  
- Fomentar la utilización de energías renovables 
 
El objeto del contrato del Lote 2 es la contratación del servicio de una aplicación de gestión global 
de todos los cargadores de FREMAP, independientemente de su ubicación geográfica, que permita 
las siguientes prestaciones: 
 
- Habilitar / deshabilitar el punto de recarga. 
- Definición de colectivos con permisos diferentes en la aplicación (acceso a puntos de 
recarga restringidos y coste diferente de la recarga). 
- Identificación de colectivos en la aplicación. 
- Visualización de puntos recarga. 
- Pago por parte del usuario con tarjeta bancaria. 
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El objeto de los lotes 3 y 4 se requiere la contratación del Suministro de Gas Natural Y Gas Propano 
para FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61. El motivo de la contratación de 
la comercialización del suministro de gas natural es que se trata de un bien imprescindible para 
poder desarrollar las actividades que se realizan actualmente en las instalaciones de los distintos 
centros de FREMAP, que no podrían funcionar sin el correcto suministro de gas natural, mientras 
que el gas propano resulta necesario para sustentar la energía de las cocinas del Hospital y así 
asegurar la prestación de los servicios de comedor y reparto de comidas para el personal que 
acude a nuestros centros de FREMAP. 
 
La vigencia de los pliegos será de 24 meses, sin previsión de prórroga, conforme a lo dispuesto en 
la normativa de Contratación Pública. Los pliegos establecen las condiciones que debe disponer el 
contrato para llevar a cabo los servicios objeto de la presente contratación. 
 
El objeto del contrato es el suministro de gas natural y de gas propano, cuyas principales 
actuaciones serán la comercialización del suministro de gas natural en todos los puntos de 
suministro de FREMAP, distribuidos por todo el territorio nacional. Por su parte, se prevé el 
suministro de gas propano en el Hospital de Majadahonda, concretamente en las cocinas del 
Hospital. 
 
Además, estos contratos conllevan la gestión integral, más allá del suministro en sí. Esta gestión 
supone la garantizar la calidad del suministro, altas, bajas y modificaciones de puntos de 
suministro, la resolución de reclamaciones presentadas por FREMAP y la confección de informes 
mensuales y anuales 
 
Por tanto, para la cobertura de esta necesidad y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
28 y 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público se inicia la tramitación del 
correspondiente expediente de licitación. 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA DIVISIÓN EN LOTES 
 

De acuerdo a la naturaleza del objeto de este expediente, el suministro de cuatro tipos de 
suministros (Electricidad, puntos de recarga, gas natural y gas propano), la presente licitación se 
divide en lotes. En este sentido se divide según la fuente de energía a las que se refiere el 
suministro objeto de contratación. Se realiza una división en lotes según el tipo de prestación 
contratada, de forma que se cumpla con el principio esencial de la Ley de Contratos del Sector 
Público de promover la concurrencia. 
 
A continuación, se adjunta como Anexos: 
 

- Justificación de Criterios de Solvencia y, en su caso, Clasificación (para aquellos 
procedimientos en que sea de aplicación su exigencia). 

- Justificación de Criterios de Adjudicación. 
- Justificación de las Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato. 
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Justificación: 
 
Mediante la solvencia técnica requerida se pretenden obtener proposiciones de licitadores que 
posean los conocimientos necesarios para desarrollar el suministro y servicio objeto de la licitación 
de tal manera que se garantice un correcto y continuo suministro de la Energía Eléctrica, Gas 
natural y de Gas Propano y el servicio de Gestión de los Puntos de Recarga de Vehículos Eléctricos 
de FREMAP, de tal forma que posean experiencia demostrada en la distribución de este 
suministro. FREMAP considera imprescindible lo anterior con el fin de asegurar el suministro de 
energía eléctrica y el servicio de gestión de los puntos de recarga de los vehículos electrónicos en 
todos los centros objeto de la licitación, dado que la imposibilidad de ambas actuaciones, 
conllevaría un grave impacto en la prestación de los servicios así como la imposibilidad de prestar 
algunos que son imprescindibles y que pondrían en riesgo la salud de los pacientes que visitan a 
diario nuestros centros, motivo por el cual se ha establecido un umbral mínimo de solvencia 
indicado en el pliego de Clausulas Administrativas.  
 
Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en la normativa de contratación pública para 
establecer la solvencia precisa. 
 
Además, para los lotes 1, 3 y 4 se incluyen otros criterios relacionados con la calidad y 
medioambiente para que la empresa que pueda resultar adjudicataria cumpla los estándares que 
como entidad aplicamos. 
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ANEXO 
Justificación de las Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato 

 
Tal y como indica la normativa de contratación pública, se establecen en la presente contratación 
varias condiciones especiales de ejecución de las que el licitador deberá elegir una que mantendrá 
durante toda la vigencia del contrato/s de cara a que incida en la correcta ejecución del mismo/s, 
favoreciendo así la productividad y mejora de la prestación que se precisa contratar.  
 
Esta condición está motivada por la naturaleza de la contratación y su objeto, refiriéndose a 
consideraciones de tipo social, de acuerdo a la Política de FREMAP y en aplicación de lo establecido 
en el apartado noveno del Acuerdo del Consejo de Ministros del 12 de abril de 2019, estando las 
condiciones establecidas en este expediente dentro de las que se mencionan expresamente en el 
artículo 202.2 LCSP apartado tercero. 
 
Estas condiciones están relacionadas directamente con el objeto del contrato y se establecen con la 
finalidad de lograr una correcta ejecución e incidir positivamente en los resultados que se pretenden 
obtener con el contrato/s. Las condiciones especiales de ejecución elegidas aportan un valor añadido 
al objeto del contrato, contribuyendo a potenciar mejores condiciones de este, ofreciendo de esta 
manera una mejora en la calidad de la prestación contratada. 
 
El detalle de la/s citada/s condición/es se señala/n en el Pliego de Cláusulas Administrativas y en el 
Anuncio de Licitación, y su incumplimiento o cumplimiento defectuoso conllevará las penalidades y 
posible resolución del/de los contrato/s en los supuestos establecidos en el apartado 
correspondiente del Pliego de Cláusulas Administrativas.  




